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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo 

EJECUTANTE 
Administradora de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

EJECUTADO Servicios Free Land Limitada 

RADICADO 05001 41 05 760 2015 01114 00 

INSTANCIA Única 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia, por auto del 13 de mayo de 

2021, se corrió traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante. 

 

Vencido el término de traslado y sin que la parte ejecutada objetara la 

liquidación, el Despacho la MODIFICA, ACTUALIZA Y APRUEBA, conforme el 

artículo 446 del C.G.P., así: 

 

SALDO DE CAPITAL $ 2.886.819,00 

SALDO DE INTERESES (hasta 14/08/2015)1 $ 4.217.100,00 

SALDO DE INTERESES (desde 15/08/2015 a 30/03/2023)2 $ 5.884.630,26 

COSTAS3 $498.000,00 

TOTAL, CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS $13.486.549,26 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

                                                           
1 Conforme al auto que libra mandamiento de pago a folio 35 y liquidación a folio 14 del PDF 
01ExpedienteFisico. 
2 Ibídem. 
3 Conforme al auto que liquida costas del PDF 04AutoLiquidaCostas. 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 056, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 10 de 
abril de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

________________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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